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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación
Aprobar el Listado de las Inversiones Estratégicas 

vinculadas al Plan Estratégico Sectorial Multianual 
(PESEM) 2024-2030 del Sector Trabajo y Promoción del 
Empleo, el mismo que como Anexo, forma parte integrante 
de la presente Resolución.

Artículo 2.- Publicación
Disponer que la presente Resolución y su Anexo se 

publiquen en la sede digital del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, (www.gob.pe/mtpe), en la misma 
fecha de publicación de la presente Resolución Ministerial 
en el diario oficial El Peruano, siendo responsable de dicha 
acción la Oficina General de Estadística y Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL MAURATE ROMERO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Autorizan viaje de inspectora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a EE.UU., en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 553-2024-MTC/01.02

Lima, 25 de setiembre de 2024

VISTOS: La Comunicación SAB/CAP/597/07/24 
de la empresa LATAM AIRLINES PERU S.A., y el 
Informe N° 0390-2024-MTC/12 de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos y, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que 
aprueba normas reglamentarias sobre autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
establecen que los viajes al exterior que realicen; 
entre otros, los servidores de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, se autorizan mediante Resolución 
Ministerial del Sector, la que debe ser publicada en el 
diario oficial “El Peruano”;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, dispone que los viajes al exterior de 
los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos se aprueban 
conforme a lo establecido en la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias;

Que, la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica Civil del 
Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil 
es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, como dependencia especializada del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y en el marco de 
dicha competencia es responsable de la vigilancia y 
la seguridad de las operaciones aéreas, seguridad que 
comprende la actividad de evaluar las aptitudes del 
personal aeronáutico de los explotadores aéreos, así 
como el material aeronáutico que emplean;

Que, mediante la Comunicación SAB/CAP/597/07/24, 
la empresa LATAM AIRLINES PERU S.A. solicita a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, la designación 
de un inspector para realizar el chequeo en vuelo para 
habilitación inicial de instructor de vuelo T/C (tripulantes 

de cabina) en el equipo B-767 a su personal aeronáutico, 
acompañando los requisitos establecidos para el Servicio 
Prestado en Exclusividad S-DGAC-011 “Evaluación 
práctica del personal aeronáutico” del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 009-2022-MTC y su modificatoria;

Que, asimismo, la citada empresa cumple con el 
pago del derecho de tramitación del servicio señalado 
en el considerando precedente, ante la Oficina de 
Finanzas de la Oficina General de Administración; 
por lo que, los wcostos del viaje de inspección están 
cubiertos por la empresa solicitante, incluyendo el pago 
de los viáticos;

Que, la solicitud de autorización de viaje es evaluada 
y sustentada por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil con el Informe N° 0390-2024-MTC/12, conforme 
a la Orden de Inspección N° 1731-2024-MTC/12.04 y 
el Informe N° 0326-2024-MTC/12.04 de la Dirección de 
Seguridad Aeronáutica, siendo que, dicha Dirección 
General señala que el presente viaje resulta de interés 
institucional, toda vez que se realiza de acuerdo a lo 
establecido en la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 050-2001-MTC;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar el viaje 
en comisión de servicios de la señora LOLA ISABEL 
ESCOMEL ELGUERA, inspectora de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a la ciudad de Miami, Estados Unidos 
de América, del 2 al 4 de octubre de 2024, para los fines 
antes expuestos;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Ley N° 
27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC; la 
Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
modificatorias; el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, 
que aprueba normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
y sus modificatorias; y, el Decreto Supremo N° 009-2022-
MTC, que aprueba el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, y su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
de la señora LOLA ISABEL ESCOMEL ELGUERA, 
inspectora de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a la 
ciudad de Miami, Estados Unidos de América, del 2 al 4 
de octubre de 2024, de acuerdo con el detalle consignado 
en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que demanda el viaje 
autorizado en el artículo precedente, son cubiertos por 
la empresa LATAM AIRLINES PERU S.A., a través de 
los recibos de acotación que se detallan en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, abonados a la Oficina de Finanzas de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, incluyendo las asignaciones por 
concepto de viáticos.

Artículo 3.- La inspectora autorizada en el artículo 1 
de la presente Resolución Ministerial, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, debe 
presentar al Titular de la Entidad, un informe detallando 
las acciones realizadas, los resultados obtenidos y la 
rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ (DGAC)

Código: F-DSA-P&C-002   Revisión: Original Fecha: 30.08.10

Cuadro Resumen de Viajes

RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL ESTABLECIDOS EN EL TEXTO 
ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - DIRECCIÓN DE SEGURIDAD AERONÁUTICA - 

COMPRENDIDO DEL 2 AL 4 DE OCTUBRE DE 2024 Y SUSTENTADO EN LOS INFORMES Nº 0326-2024-MTC/12.04 Y Nº 0390-2024-MTC/12

ORDEN DE INSPECCIÓN 
Nº

INICIO FIN
VIÁTICOS 

(US$)
SOLICITANTE INSPECTORA CIUDAD PAÍS DETALLE

RECIBOS DE 
ACOTACIÓN Nºs

1731-2024-MTC/12.04 2-Oct 4-Oct US$ 1,320.00
LATAM 

AIRLINES PERU 
S.A. 

LOLA ISABEL 
ESCOMEL 
ELGUERA

MIAMI
ESTADOS 

UNIDOS DE 
AMÉRICA

Chequeo en vuelo para 
habilitación inicial de 

instructor de vuelo T/C 
(tripulantes de cabina) 
en el equipo B-767 a 
personal aeronáutico.

0012720 y 0012721

2330197-1
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